
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

  
PROCESO: 2013-0601 

 
 

En atención a la solicitud de acumulación de procesos y, una vez revisada la 

demanda de la referencia y el proceso que se pretende acumular, se torna 

improcedente a la luz de lo normado en el numeral 2 del art. 464 del C.G.P. en cc 

con el art. 148 de la misma obra procesal, toda vez que, en el presente asunto, ya 

se emitió auto de fecha 21 de octubre de 2022, mediante el cual se señaló fecha y 

hora para remate.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


